
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso No.: 110013103038-2018-00083-00 
 

La abogada SARAH RESTREPO YEPES, curadora ad litem de JOSÉ ÁNGEL CARO 

SORIANO y de las PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN TENER SOBRE 

EL INMUEBLE OBJETO DEL PROCESO, para dar cumplimiento a la carga impuesta 

en auto de 19 de julio de 2022 reenvió el correo de 24 de julio de 2022; sin 

embargo, al revisar el contenido de aquel se observa que el escrito de 

contestación de la demanda fue presentado en nombre de los herederos 

indeterminados y no de PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN TENER 

SOBRE EL INMUEBLE OBJETO DEL PROCESO, tal como se indicó en el auto 

referido y en el de su designación como curadora. 

 

Así, resulta necesario requerir a la abogada para que presente la contestación de 

la demanda en nombre de las PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN 

TENER SOBRE EL INMUEBLE OBJETO DEL PROCESO en el término de tres (3) 

días, so pena de aplicar la sanción comprendida en el numeral 3º del artículo 44 

del Código General del Proceso y la respectiva compulsa de copias a la autoridad 

disciplinaria competente. 

 
NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(3) 

MT 
 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 145 hoy 17 de noviembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
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